
. RC.75.2025 - 27-03-2025

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER - CAS -
SEDE REGIONAL DE APOYO COMUNERA - SOCORRO-

AUTOLIQUIOACIÓN E INICIO DE TRÁM|TE RG. NO. 75.2025

Socorro, 27-03-2025

Que mediante Formulario Único Nacional de solicitud de concesión de aguas superficiales
con Radicado CAS IVo. 80.30.10906.2024 de fecha 14 de junio de 2024; el señor
WILINTON OSPINA PINZON, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.504.2j4 de
BOGOTA D.C y la señora NIDIA HERNANDEZ LOPEZ, identificada con édula de
ciudadanía No. 37.721.387 de BUCARAMANGA - SANTANDER. solicitan a la
CORPORACTÓN AUTÓNOMA REGTONAL DE SANTANDER - cAS, coñcesión de aguas
superficiales de la fuente hídrica Las Gachas, para uso Doméstico y Riego, en beneficio
del PREDIO RURAL "iiIRAFLORES" #, ubicado en ta vereda SALITRE, municipio de
PALMAS DEL SOCORRO, departamento de SANTANDER.

El interesado adjunto las s¡guientes documentac¡ones:

. Certificado de Libertad y Tradición det pREDIO RURAL "MIRAFLORES,, # con
Matricula lnmobiliaria No. 321 -35727

. Fotocopia de la Cédula de ciudadanía del señor WILINTON OSPINA PINZON. Fotocop¡a de la Cédula de ciudadanía de la señora NIDIA HERNANDEZLOPEZ

. Fotocopia de la Cédula de ciudadanía del señor EDWARD ARISTIDES FUENTES
CORTES

. Poder por parte de los propietarios conferido al señor EDWARD ARISTIDES
FUENTES CORTES

. Copia de recibo de pago Evaluación Ambiental de Concesión de Agua.

Que mediante recibo de pago No. 613074699 de fecha 19 de jun¡o de 2024, el señor
WLINTON OSPINA PINZON, identificado con cédula de ciudadanía No.8O.SO4.2I4 de
BOGOTA D.C y la señora NIDIA HERNANDEZ LOPEZ, identificada con cédula de
ciudadanía No. 37.721.387 de BUCARAMANGA - SANTANDER; canceJaron la suma de
CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL PESOS M/CTE ($r49.000), por concepto de tarifas de
servicio de evaluación ambiental a la solicitud de concesión de aguas de la fuente hídrica
Las Gachas, para uso Doméstico y Riego, en beneficio del PREDIO RURAL
"irllRAFLORES" #, ubicado en la vereda SALITRE, municipio de PALMAS DEL
SOCORRO departamento SANTAN DER.

Con los anteriores documentos, se conformó y se d¡o apertura al expediente número
210.20.000136.2024, donde se adelantarán las diligencias 

' 
administrativas

correspondientes, y por ello, ¡nicialmente tendremos en cuenta lo siguiente:

De conformidad con lo establecido en el numeral I I , del artículo 31 la Ley 99 de .'1993, las
Corporaciones Autónomas Regionales deben ejercer funciones de evaluación, control y
seguimiento ambiental de las actividades de exploración, explotación, beneficio, transporte,
uso y depósito de los recursos naturales no renovables.

Mediante Acuerdo No 208 del 29 de junio de 2012 se fijan las tarifas de evaluación y
seguimiento ambiental de Licencias Ambientales y otros ¡nstrumentos de control y manejo
ambiental en el área de la jurisdicción de la C.A.S.

Que mediante MEMORANDO No RC.31.2025 de fecha 27 de febrero de 2025, se hace
entrega del expediente 210.20.000136.2024 al contratista al ingeniero ANDRES JULIAN
MEJIA BERNAL, para elaborar la respectiva liquidación de las tar¡fas por concepto de
servicio de evaluación ambiental.
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Con base en lo anter¡or, se procede en pr¡mer lugar a liqurdar la mencionada tarifa teniendo
en cuenta el acuerdo N" 208 del 29 de Junio de 2012, expedido por el Consejo Directivo de
la -CAS-'por medio del cual se establecen los parámetros y el procedimiento para efectuar
el cobro de las tarifas de evaluación y seguimiento de las Licencias Ambientales, Permisos,
Concesiones, Arltorizaciones y demás instrumentos de Control y Manejo Ambiental" En
Segundo Lugar y en la parte dispositiva, se ordenara lo correspondiente a la d¡ligenc¡a de
inspección ocular.

Que mediante Resolución 1280 de Julio 7 de 2010 el MINISTERIO DE AMBIENTE Y
DESARROLLO SOSTENIBLE, establece la escala tarifaria para el cobro de los servicios
de evaluación y seguimiento de licencias ambientales, permisos, conces¡ones,
autorizaciones yUemás instrumentos de manejo y control ambiental para proyectos cuyo
valor sea inferior a 21 15 SMMLV y se adopta la tabla única para la aplicación de los criterios
establecidos en el artículo 96 de la Ley 633 para la liquidación de la tar¡fa.

Además, la Resolución '1280 de Julio 7 de 2010 el MINISTERIO DE AMBIENTE Y
DESARROLLO SOSTENIBLE complementa que el incremento de los Gastos de
Administrac¡ón será del veinticinco por ciento (25ok), el cual se apl¡cará a la sumatoria de
los costos a), b) y c) previstos en el artículo 96 de la Ley 633 de 2000.

La Corporación Autónoma Regional de Santander procede a realizar la liquidación de
evaluación, de acuerdo al número de funcionarios que deben intervenir en el proceso de
evaluación con el objeto de comparar los dos valores liquidados; y proceder a cobra el
menor valor resultante conforme a lo establecido en el artículo 96 de la Ley 633 de 2000.

1) LIQUIDACIÓN DE TASAS POR EVALUACIÓN DE ACUERDO A LA METODOLOGÍA
DE TARIFA MAXIMA.

VALOR DEL PRoYECTO Tarifa Máxima Año 2025
menores a 25 SMMV s 157.000

ioual o suoer¡or a 25 SMMV e inferior a 35 SMMV $ 219.000
iqual o suoerior a 35 SMMV e ¡nfer¡or a 50 SMMV $ 314.000
iqual o sugerior a 50 SMMV e inferior a 70 SMMV s 440.000

iqual o suoerior a 70 SMMV e inferior a 100 SMMV $ 628.000
iqual o superior a 100 SMMV e inferior a 200 SMMV $ 1 257.000
¡qual o superior a 200 SMMV e inferior a 300 SMMV $ 1 886.000
igual o superior a 300 SMMV e inferior a 400 SNIMV $ 2.515.000
ioual o suDerior a 400 SMMV e inferior a 500 SIVIMV $ 3.144.000
¡oual o suDerior a 500 SMMV e ¡nferior a 700 SMMV s 4.401.000
ioual o suoerior a 700 SMMV e ¡nferior a 900 SMMV s 5 659.000
ioual o suoerior a 900 SMMV e inferior a 1500 SMI\¡V s 9.432 000

ioual o suoerior a 1500 SMMV e ¡nfer¡or a 2115 SMMV $ 13.300.000

El valor total del proyecto se ha estimado o cuant¡ficado en un valor inferior a los 25 SMMLV
los cuales revisada la tabla de tarifa máxima el valor de la tasa por evaluación es de
CIENTO GINCUENTA Y SIETE MIL PESOS M/CTE ($ f 57.000,00), tarifa estimada para el
año 2025, por tanto y teniendo en cuenta que el radicado y pago se realizó en el año 2024
se acepta la autol¡quidación correspondiente a este año con un valor de CIENTO
GUARENTA Y NUEVE MrL PESOS M/CTE ($149.000) M/CTE.

Med¡ante Resolución DGL No. 000155 de mazo '18 de 2024, se fija la escala de viáticos
para el personal que labora en la Corporac¡ón Autónoma Regional de Santander - CAS,
que deban cumpl¡r comisión de servicios en el lnterior o Exterior del país, para la Vigencia
F¡scal 2024.
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ESCALA TARIFARIA PARA EL COBRO DE SERVICIOS DE EVALUACIÓN Y
SEGUIMIENTO DE LAS LICENCIAS AMBIENTALES, PERMISOS, CONCESIONES,

AUTORIZACIONES Y OEMÁS INSTRUMENTOS DE MANEJO Y CONTROL AMBIENTAL.
(Resoluc¡ón 1280 de 2010, Artículo l)
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2 DAC DE TARIFAS POREVALUA TABLA UNICA.

HONORARIOS Y VIATICOS

3E
É^
gr
óE

U>
o
É.

É.

z
-
o

5
o<<zFO
(,N

a

UJ
O.4
zl
O(,ot
Éd
dó
o

---¡ O
u.r troú
9Í
?a
-"6
p (Í.
-o-

J
FoF
2^oy
6 .f¿

É.--
fo
lt)

o
o
É.

o
a
oo
Fs
e

a',,
8áFo<uJ
>?
o5

(.r,
uJ
Jfabrr-- o
b'.s
U)

a

I
$
220.733 1 1 1 2

s
379.828 $379.82I . s821.295

8

a

220.733 0 0 1 1

$
379.828 $0 $220.733

8
s

220.733 0 0 0 0 $0 $0 $0
(A) Costo honorar¡os y viáticos (sumatoria
h) 91.042.028
(B) qastos de via¡e $0
O costo anál¡sis de laborator¡o y otros
estudios $0
costo total (A+B+c) $1 042.028
Costo de Administración (25%) $260.507

VALOR TABLA ÚNICA $1.302.s3s

De la liquidación anterior, se concluye que el señor WLTNTON OSPINA plNZON,
identificado con cédula de ciudadanía No. 80.504.214 de BoGorA D.c y la señora NIDIA
HERNANDEZ LOPEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 37.721.3g7 de
BUCARAMANGA - SANTANDER, deberán cancelar a la corporación Autónoma Regional
de santander -cAS- por el concepto de servicios de Evaluación Ambiental de la concesión
de Aguas de la fuente hídrica Las Gachas, para uso Doméstico y Riego, en benefic¡o del
PREDIO RURAL "MIRAFLORES" #, ubicado en la vereda SALITRE municipio de
PALMAS DEL SOCORRO SANTANDER, ta suma de CTENTO CTNCUENTA y SIETE MtL
PEsos M/crE ($ 157.000,00) tar¡fa correspond¡ente al menor valor resultante, al liquidar
los servicios de evaluación ambiental por el método de topes máxlmos de conformidad con
lo establecido en el artículo 96 de la Ley 633 cle 2000 y la Resolución 1290 del 7 de julio
2010, emanada del Ministerio del Amb¡ente, Vivienda y Desarrollo Sostenible.

En vista de que los peticionarios aportan consignación de BANCó AGRARIO DE
coLoMBlA No. 613074699 de fecha i9 de junio de 2024, por un valor de clENTo
CUARENTA Y NUEVE MtL PESOS irt/CTE (gl49.OOO), Una vez radicó su sot¡c¡tud, esta
se tomará como autol¡quidación y en consecuencia se aceptará la misma ya que se
evidencia que está acorde al valor liquidado del año 2e24.

De acuerdo a lo expuesto anteriormente, el coordinador de la corpoiac¡ón Autónoma
Regional de santander 'cAS" comunera, en uso de las facultades que le confiere la
Resolución N" 'l 103 de noviembre 25 de 2014, emanada de la Dirección General de la -
CAS-.

En mérito de lo expuesto
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OISPONE

PRIMERO: Admitir la solic¡tud e ln¡ciar el trámite formulado por el señor WLINTON OSPINA
PINZON, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.504.214 de BOGOTA D.C y la

señora NIDIA HERNANDEZ LOPEZ, identificada con cédula de ciudadanÍa No. 37.721.387
de BUCARAMANGA - SANTANDER, Tendientes a obtener por parte de la Corporación
Autónoma Regional de Santander- CAS- permiso de concesión de aguas superficiales de
la fuente hídrica Las Gachas, para uso Doméstico y Riego, en beneficio del PREDIO
RURAL "MIRAFLORES" #, ubicado en la vereda SALITRE, municipio PALMAS DEL
SOCORRO SAN,TANDER.

SEGUNDO: Declárese iniciado el pÍesente trámite de conformidad con elArtículo 70 de la
Ley 99 de 1993.

TERCERO: Aceptar la autol¡quidación presentada por el señor WILINTON OSPINA
PINZON, identifigado con cédula de ciudadanía No.80.504.214 de BOGOTA D.C y la
señora NIDIA HERNANDEZ LOPEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 37.721.387

de BUCARAMANGA - SANTANDER, por el valor de CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL
PESOS M/CTE ($f 49.000) M/CTE, tendiente a obtener de la Corporación Autónoma
Regionat de santander - cAS- PERMISO DE CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES,
de la fuente hídrica LAS GACHAS, para uso Doméstico y Riego, en beneficio del PREDIO

RURAL "MIRAFLORES" #, ubicado en la vereda SALITRE municipio de PALMAS DEL

SOCORRO SANTANDER.

CUARTO: Ordenar la práctica de una visita de inspección ocular a la fuente hídrica LAS

GACHAS, para uso Doméstico y Riego, en beneficio del PREDIO RURAL "MIRAFLORES"
#, ubicado en la vereda SALITRE municipio PALMAS DEL SOCORRO - SANTANDER; la

cual será real¡zada por el Contrat¡sta de la CORPORACIóN AUTÓNOMA REGIONAL DE

SANTANDER - bAS, ANDRES JULIAN MEJIA BERNAL, durante el día veintiuno (21)

DE ABRIL OE2025.

PARAGRAFO: Los peticionarios deberán hacer Presencia física el día de la visita de

inspección ocular, o Nombrar a un delegado que los represente y se comunicarán con el

lngeniero contrat¡sta Comisionado en los teléfonos 7238300, extensión 1041 o al celular

3102613363, Pala coordinar todo lo relacionado con la diligencia.

QUINTO: La Corporación Autónoma Regional de Santander -CAS- Reconocerá el pago de

medio día de viatico por valor de CIENTO ONCE MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS

M/CTE ($111.750), que serán descontados de la consignación realizada en el BANCO

AGRARIO DE COLOMBIA No. 613074699 de fecha 19 de jun¡o de 2O24, por un valor de

ctENTO CUARENTA Y NUEVE MIL PESOS M/CTE (§r49.000).

SEXTO: Por la oficina de Atención al Público de la Sede Regional de Apoyo Comunera y

de conformidad con el Artículo 2.2.3.2.9.4 del Decreto 1076 de 2015, elabórese el av¡so

correspondiente, el cual deberá enviarse a la alcaldía del municipio PALMAS DEL

SOCORRO, para que sea fúado por el término de diez (10) días hábiles antes de la

dil¡genc¡a, en un lugar público y visible de ese despacho; esto con el fin de brindar la

oportunidad a las personas que se crean con derecho de formular sus oposiciones. Copia

del m¡smo debe fúarse en la cartelera públ¡ca de esta Regional.
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SEPTIMO: El técnico contratista comis¡onado procederá a realizar en un censo y evaluac¡ón
de las concesiones otorgadas por el INDERENA y la CAS, de la corriente a que se refiere
la presente sol¡c¡tud, con el objeto de establecer si existe o no, disponibilidad del recurso
hídrico y sus actuales usuarios y/o beneficiarios.

OCTAVO: Por la oficina de Atención al Público de la Sede Regional Oe nioyo Comunera y

de conformidad con el Artículo 67 de la Ley 1437 de 2011, Notifíquese Personalmente el
contenido de la presente Providencia al señor EDWARD ARISTIDES FUENTES CORTES,
¡dentif¡cado con cédula de ciudadanía No. 13.722.438 de BUCARAilIANGA -
SANTANDER, en calidad de apoderado, quien se podrán ubicar en el teléfono 312-
4123363, a quien se le hará entrega de una copia de la misma dejando la respectiva
constancia.

NOVENO: De conformidad con lo d¡spuesto el Articulo 71 de la Ley g9 de 1993, el
encabezamiento y la parte resolutiva de la presente providencia deberá ser publicado en la
página web de la Corporación Autónoma Regional de Santander -CAS www.cas.oov.co
dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de ejecución de la misma y la constancia
de ¡a publicación deberá ser allegada a la Oficina de la Sede Regional de Apoyo Comunera
para ser anexada al expediente 210.20.000'136.2024

De no ser posible la Notifcación Personal, se deberá Notificar por Aviso, tal como lo señala
el ArtÍculo 69 de la L,ey 1437 de 201 '1.

DECIMO: Contra el acto Admin¡strativo NO procede recurso alguno pot ser un Auto de
Trám¡te.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Coordinadora Oñcina Sede de Apoyo Regional Comunera

i
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Exp. N' 210.20.000136.2024 Conces ,n de Aquas
NOMBRE RMA

Proyecló lng. Andrés Julián Meiía Bernal ?,
Rev¡so Dra. Diana Milena Prada Benitez -ó
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